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	UNIDAD SOLICITANTE: ACTIVOS FIJOS – SERVICIOS GENERALES

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION:  SERVICIOS DE SEGURIDAD FISICA PRIVADA PARA EL DISTRITO DE REDES DE GAS CHUQUISACA

	Hoja:
                     12 de 12



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	La contratación de servicio de seguridad física privada para el Distrito Redes de Gas Chuquisaca, permitirá el resguardo de la infraestructura, sus instalaciones, sus bienes y activos, materiales, personal y usuarios tanto en el edificio central y el almacén, las 24 horas del día y los 7 días de la semana. 



1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	· El servicio debe proporcionarse en instalaciones del edificio central y el galpón destinado a almacén del Distrito Redes de Gas Chuquisaca en la ciudad de Sucre ubicados en la avenida Las Américas 500 y calle mutún 151 respectivamente.
· El servicio deberá proporcionarse las 24 horas del día, los 7 días de la semana en horarios adecuados a las actividades del distrito Redes de Gas Chuquisaca.
· El personal de seguridad debe realizar una estricta vigilancia de las instalaciones del Distrito Redes de Gas Chuquisaca, tanto en porterías de acceso vehicular como peatonal,  también en el interior y exterior de los ambientes y áreas circundantes a los predios, debiendo intensificar el control en horario nocturno, con rondas permanentes y revisión continua de todas las instalaciones. 

· El número de personas para realizar el servicio deberá ser en un número de seis (guardias de seguridad)

· La empresa adjudicada deberá contar con el personal necesario, debidamente uniformado e identificado.
· En horarios diurnos deberá colaborar con el control de ingreso y salida de personal, empresas instaladoras de gas y usuarios solicitando cédulas de identidad y registrando en libros diarios...
· En horario nocturno deberán realizar rondas en todo el predio de las dos instalaciones cada hora, de manera de garantizar el buen resguardo de las instalaciones y predios del Distrito Redes de Gas Chuquisaca y el almacén.
Tareas específicas del personal de seguridad

· De lunes a viernes en horarios de oficina 8:30 – 12:30 y 14:30 – 18:30, controlar el ingreso y salida de usuarios, empresas instaladoras de gas, usuarios y público en general ajenos a YPFB mediante registros en libro de ingreso en el caso de las personas particulares se debe registrar los  siguientes datos: nombre completo, número de cedula de identidad y el objetivo de la visita.
· Recepción de formularios de salidas de vehículos, formularios chek list de los responsables de cada vehículo, formularios de salidas en comisión del personal  y entregar al finalizar el día a los responsables.
· Recepción de formularios de salidas de personal y entregar al responsable al finalizar el día.

· A medio día de 12:30 a 14:30 deberá verificar que ninguna persona se encuentre en el edificio, y almacén, asegurando las puertas de acceso de ambas infraestructuras (salvo que estas tengan permisos autorizados).
· En horarios de almuerzo no hacer abandono de su lugar de trabajo por ningún motivo debiendo realizar rondas en todo el predio de ambas instalaciones, y áreas circundantes a las instalaciones.
· Registrar con letra legible las novedades diarias en el libro de actas, para conocimiento del turno entrante.

· Comunicar cualquier anormalidad a los responsables (Distrital, Jefes de Unidades y fiscal de servicio)
· Registrar todo movimiento físico de ingreso y salida de activos del Distrito, los cuales deben contar con la papeleta, formulario o nota de autorización del “ACTIVO FIJO”, para evitar conflictos de ingreso y salida de bienes sin la respectiva autorización.
· También serán objeto de inspección  los vehículos oficiales y particulares que ingresan y salen de los predios del Distrito, el cumplimiento estricto de este punto evitará pérdidas, hurtos o similares, por lo tanto, en el caso de extravío de los bienes de YPFB, la empresa de seguridad asumirá la responsabilidad del hecho.
· En horario nocturno a partir de las 18:30 asegurar la puerta principal y estar pendiente con el personal que se encuentra trabajando así como de otras personas y verificar su abandono de las instalaciones.

· En horario nocturno intensificar el control realizando rondas en los predios.

·  Por razones de seguridad y de acuerdo a normativa, revisar objetos sospechosos como bolsas con el propósito de precautelar sustracción o mal uso de bienes activos, equipos, materiales, herramientas y otros tanto al personal y personas ajenas. 
· No permitir que ningún funcionario o persona ajena ingrese con vehículo, motocicleta, bicicleta de su propiedad.
· Verificar y apagar las luces de ambientes y pasillos que se encuentren innecesariamente encendidos, cerrar llaves de paso de agua si estuvieran abiertas, y dar parte al Fiscal de Servicio cualquier anormalidad en estas instalaciones. 
· En fines de Semana, feriados, y horarios de almuerzo la puerta principal de garaje deberán estar permanentemente aseguradas.

· En fines de semana dejar entrar y salir solo al personal debidamente autorizado mediante formularios donde se especifica el día y horas de trabajo.
·  Por ningún motivo en fines de semana deberá hacer abandono del lugar de trabajo, quedando bajo su responsabilidad el cuidado y resguardo de las instalaciones e infraestructuras.
· Cuando personas ajenas deban realizar trabajos en las instalaciones estas deberán estar debidamente identificados y registrados además de contar con su cédula de identidad, y para fines de semana deberán contar con autorización.

· No dejar ingresar a personas que quieran ofrecer productos y/o servicios en oficinas del Distrito, y en caso de ingresar bajo otras excusas deberán ser desalojados.

· El Distrito Redes de Gas Chuquisaca proporcionará un ambiente para uso exclusivo del personal de seguridad además de bienes y activos que estarán bajo su custodia debiendo hacer un buen uso de los mismos.
· Redes de Gas Chuquisaca proporcionará material de escritorio como apoyo logístico para registro en libros de ingresos y salidas.

· El personal de seguridad física privada no podrá cumplir sus funciones en estado de ebriedad y/o  aliento alcohólico para lo cual deberá ser sometido a pruebas del personal de seguridad industrial de YPFB para que se haga alcoholemia en cualquier momento.
· En caso de dar positivo el examen de alcoholemia la empresa será pasible a sanciones y el Distrito Redes de Gas podrá solicitar el cambio inmediato de otra  persona.

  

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	· Es responsabilidad del proponente proporcionar a su personal todo el material, accesorios, herramientas  y equipos de seguridad necesarios y el mismo que debe consistir:

Ropa de Trabajo.- La empresa adjudicada debe dotar a cada vigilante mínimo un (1)  uniforme de trabajo, el mismo  que llevará el logo de identificación de la empresa, correspondiendo a:

· Uniforme

· Pantalón.

· Camisa.

· Botas de cuero.

· Gorra.

· Credenciales.

· Correaje.
· Uniforme para Tiempo lluvioso e invierno

· Poncho Impermeable.

· Botas de Goma.

· Parca.
Credenciales de identificación.- Con fotografía de cada vigilante, que deberá ser portado en lugar visible de manera obligatoria y permanente.
Equipos de comunicación.- El Proponente deberá contar con su propio sistema de comunicación desde su oficina central con todos los puntos de trabajo asignados tanto mediante equipos de radio, Handies  y/o teléfonos celulares, que deberán estar en buen estado y permanente funcionamiento.

Linternas.- Se debe dotar de linternas de largo alcance con sus respectivas pilas para uso permanente.

Silbatos.- Cada vigilante deberá portar su silbato.

Equipos de seguridad.- Equipamiento de acuerdo a normas de seguridad regido  por organismo competente (tolete o Bastón y otros).



	PLAZO DEL SERVICIO 

	              El servicio será prestado a partir de la firma de contrato al 30 de Septiembre del 2017 y corresponde al tipo de servicio recurrente continuo.

 

	PERSONAL 

	·  El personal deberá contar con la experiencia suficiente  en desarrollar  sus funciones.

· La empresa adjudicada será responsable y proporcionará los materiales, herramientas, uniformes y  equipos de seguridad necesarios para el servicio.
· Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

· Queda claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio de seguridad física privada.

Los requisitos indispensables  para el personal que cumplirá funciones de seguridad y vigilancia de las instalaciones del Distrito redes de gas Chuquisaca son los siguientes:
1. Fotocopia C.I. o RUN.

2. Fotocopia de la libreta del servicio militar (para varones) sujeto a
Ser verificado por la entidad.

3. Fotocopia de la libreta de octavo de primaria de escolaridad,  y/o  ser bachiller en humanidades. (saber leer y escribir correctamente).

4. Certificado original de antecedentes policiales y buena conducta   actualizado, emitido por la FELCC (cuando corresponda)
5. Hoja de Vida con detalle de experiencia en servicios de seguridad y vigilancia del  personal que prestara el servicio en instalaciones del Distrito Redes de Gas Chuquisaca (opcional)
Sin embargo la prestación del servicio es de total y entera responsabilidad de la Empresa Contratada, El Distrito Redes de Gas Chuquisaca, se reservará el derecho de exigir en el personal asignado los siguientes valores:
·               Honestidad; Compromiso personal firme en una conducta limpia, que no se presta a sobornos,
·               actos inmorales o abusos de autoridad que se delegará.

·               Lealtad hacia la Empresa; Asegurar que nuestra Empresa cumpla con sus compromisos con la 
·               sociedad, cuidando en forma profesional el patrimonio y las personas de nuestra Empresa.

·               Respeto a las personas; Cumpliendo estrictamente las disposiciones de seguridad con un trato 
·               respetuoso a todas las personas.

·               Discreción y Confidencialidad; Con el manejo de información en forma discreta y confidencial.

·               Responsabilidad en el uso de los recursos de Trabajo; De los mobiliarios y Equipo que se 
·               proporcionará como herramienta de trabajo cuidando su estado físico y condiciones de 
·               operación.

·               Legalidad; Todas sus acciones deberán estar apegadas al marco jurídico que rige las 
·               conductas de todo ciudadano.
·                Veracidad en la Información; Compromiso de reportar con absoluta veracidad el contenido 
·                de las tareas a desarrollar y registrar los datos en forma completa, evitando expresar 
·                opiniones o hacer comentarios sin fundamento que pudieran tener un impacto indebido en 
·                contra de terceras personas.

·                Responsabilidad; El vigilante debe ser responsable y digno de confianza en el servicio a 
·                desempeñar. Custodiando bajo su responsabilidad el cuaderno de novedades, los activos 
·                confiados a su responsabilidad, así como de todos los bienes y activos de la Empresa.
               Siendo facultad de Y.P.F.B., exigir en cualquier momento el relevo de algún vigilante por no 
               estar de acuerdo con el servicio prestado.
· Se deberá contar con un file del personal donde se contemple carnets de Identidad, y otros datos personales como teléfonos y direcciones actuales. 
· El personal designado al servicio de seguridad debe estar uniformado siendo de responsabilidad de la empresa adjudicada.
· En caso de reemplazos la empresa adjudicada deberá comunicar al Fiscal de Servicio, con 24 horas de anticipación, señalando el nombre del funcionario que reemplazará, sobre todo en fines de semana.

· El reemplazo definitivo de algún empleado deberá ser comunicado al Fiscal de Servicios adjuntando documentación y datos personales del nuevo empleado, para su respectivo registró.

Se deja claramente establecido que la empresa proponente es responsable de:

· El buen comportamiento de su personal
· Someterse a las políticas de seguridad de YPFB cero alcohol, cero drogas y cero fumadores. 
· La reparación y/o reposición por daños a  muebles, equipos o enseres atribuibles al mal manejo, descuido o negligencia de su personal.
· La reparación o reposición por la pérdida o sustracción de los bienes muebles y materiales del Distrito Redes de Gas Chuquisaca, dentro de los horarios que cumplen sus funciones


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	· El proponente deberá contar con  dos (2) años de experiencia en el rubro, para lo cual adjuntará  documentación de respaldo como ser:
        - Número de Identificación Tributaria (NIT) 
        -Contratos  vigentes con instituciones o empresas.

               -Facturas emitidas a instituciones o empresas (vigentes)

        -Otras certificaciones y/o recomendaciones

· Los proponentes al momento de presentar su propuesta, deberán presentar obligatoriamente Copia de Certificado de Autorización de Funcionamiento emitido por el Comando General de la Policía Boliviana.
· La empresa deberá acreditar  números telefónicos actuales del propietario y/o representante legal los mismos que deberán prestos a atender cualquier comunicado, contingencia y/o reclamo que pudiera existir los mismos que no deberán ser cambiados hasta la conclusión del contrato.
· La empresa deberá capacitar a su personal (especialmente nuevo) antes de prestar servicios en el Distrito Redes de Gas Chuquisaca. 




2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago de los servicios se efectuará a través del SIGEP de forma mensual previa presentación de la factura correspondiente y acta de conformidad o informe del Fiscal de Servicio que sean designados.

La cancelación de dichos servicios será en moneda nacional. No se aceptarán reajustes posteriores que no estén determinados en el proceso inicial.



	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	               Los servicios serán prestados en instalaciones del edificio central ubicado en la avenida Las 
               Américas No 500 y en el galpón del almacén ubicado en la calle Mutún 151.

 

	FISCAL DEL SERVICIO 

	     El Distrito Redes de Gas Chuquisaca designará dos (2) FISCALES DEL SERVICIO los mismos

     que tendrán las siguientes responsabilidades para fines de seguimiento y control del 
     servicio:
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD y del contrato.
· Verificar según libro de partes el cumplimiento de los trabajos diarios, semanales y  mensuales, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Revisar las partes o libro de control y/o novedades.
· Verificar el cumplimiento de las tareas de vigilancia en forma diaria, semanal, mensual para la emisión del Informe de Conformidad.
· Elaborar informe de conformidad del servicio para el procesar los pagos mensuales.
· Verificar el Libro diario de Novedades, pudiendo realizar las observaciones que crea convenientes.

· Verificar las condiciones de seguridad en el desarrollo del trabajo (Uso EPPs. Uso de Ropa de trabajo, uso de implementos de seguridad).
· Verificar que el personal de la Empresa contratada preste servicios diarios de acuerdo a los horarios establecidos en las Especificaciones Técnicas.
· Realizar inspecciones sorpresa en horarios nocturnos, sábados, domingos y feriados.
· Solicitar a la Empresa contratada Informes escritos o verbales sobre algún caso particular concerniente al trabajo de vigilancia.
· Requerir el cambio de personal de vigilancia por faltas graves cometidas en el desarrollo de sus funciones.


	FACTURACIÓN

	· La factura deber ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignado el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
· La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primerio, sin deducir las multas ni otros cargos.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica  registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	MULTAS Y SANCIONES

	       -En todos los casos, las faltas se darán a conocer mediante informe del Fiscal del Servicio.    

       -El servicio de Seguridad Física Privada debe ser permanente y continua de acuerdo a los horarios 
        Establecidos.

       - La interrupción del servicio por motivos atribuibles a la Empresa contratada dará lugar de
        acuerdo a la gravedad a las siguientes sanciones:
· Abandono injustificado por más de dos horas de un turno diurno, dará lugar al descuento equivalente a dos días de haber mensual de ese turno.

· Abandono injustificado por más de una hora de un turno nocturno, dará lugar al descuento equivalente a tres días de haber mensual de ese turno.

· Abandono injustificado de un turno completo en cualquier Unidad de vigilancia será suficiente causal para iniciar la recisión de Contrato con la Empresa.



	INSPECCIÓN 

	        A objeto de que el Proveedor del servicio tome cabal conocimiento del alcance del trabajo, deberá 

        realizar en forma obligatoria una inspección previa de todos los ambientes donde se prestarán los 
        servicios.



	SEGUROS

	         La Empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante    

         todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales
Los trabajadores, funcionarios y empleados del Contratista estarán cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez) Daños a cualquier miembro del personal, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
             Condiciones Especiales
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia de la póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la 
II. misma; el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, en el desempeño de sus funciones.

III. El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

             Garantía de Cumplimiento de Contrato

             La empresa adjudicada, deberá presentar para la elaboración de contrato, una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento a la orden de YPFB por el equivalente al 7% del importe de la adjudicación, con vigencia hasta 60 días posteriores a la    

              finalización del contrato, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata


	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

	           Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad 
           Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de 
           la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, o también Póliza de Seguro de 
           Caución a Primer Requerimiento, emitida por una compañía aseguradora regulada y 
           autorizada por la Autoridad de Pensiones Valores y Seguros de Bolivia a la orden/a 
           favor de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB, con
           Características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con 
           vigencia de Sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un 
           importe equivalente al 7% del valor total del contrato Los costos de los materiales a ser 
            utilizados correrán por Cuenta del proveedor.



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	                         Lic. Marco Antonio Ponce Adriázola
    RESPONSABLE ACTIVOS FIJOS Y SERVICIOS GENERALES DRGCH

	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO
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